
BQE.—Núm. 69__________________ ____________ 22 marzo 1983 _________________________________________ 8257

64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Genera] Jefe del Estado Mayor del Aire 
(JEMA).

8323 ORDEN 111/00435/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Gil Fortuna, 
Subteniente de la Guardia Civil.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Gil For
tuna. quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Aministración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 4 de junio y de 28 de octubre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de noviembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Antonio Gil Fortuna contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa de cuatro de junio y de 
veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta, ésta dictada 
en trámite de reposición, que denegaron al recurrente el pase 
a la situación de retirado por inutilidad física, debemos anular 
y anulamos las indicadas resoluciones por no ser oonformes 
con el ordenamiento jurídico y en su lugar declaramos el dere
cho del demandante a que su retiro forzoso por edad 6e recti
fique en el sentido de que lo sea por inutilidad física. No se haoe 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sen tercia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983 — P. D., el Secretario general 

para Asunt.06 de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor de] Ejér
cito (JEME).

8324 ORDEN 111/00436/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Molero Cantero, 
Brigada de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso admiristrativo seguido 
en únna instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Molero Can
tero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por ©1 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministro de 
Defensa de 24 de diciembre de 1979 y 24 de julio de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por don 
Juan Molero Cantero —mantenido y continuado por su viuda, 
doña Trinidad Cámara Guerrero—, contra las resoluciones del 
Ministro de Defensa, fecha veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve y veinticuatro de julio de mil nove
cientos ochenta, denegatorias de la declaración de baja por 
inutilidad física a efectos de retiro, declaramos nulas estas 
resoliidores, y en consecuencia declaramos el derecho del re
currente, mantenido y continuado por su citada viuda en calidad 
de sucesora a obtenerse la declaración de baja por inutilidad 
física para el servicio de las armas, a los efectos de posterior 
expediente de retiro forzoso por esta causa y quedando, en su 
caso, sin efecto la Orden de cinco de julio de mil novecientos 
setenta y nueve que acordó el retiro por edad; y no hacemos 
especial condena en cuanto a las oostas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er. el "Bole
tín Oficial del Estado" e Insertará en la "Celedón Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa do 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden, del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social; Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8325 ORDEN 111/00437/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Sánchez Ocaña 
de los Reyes, Guardia civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Sánchez 
Ocaña de los Reyes, Guardia civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de enero y 26 de 
junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviem
bre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que rechazando la iradmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesto 
por don José Sánchez Ocaña de los Reyes, contra acuerdos deú 
Consejo Supremo de Justicia Militar de veinticuatro de enero 
y de veintiséis de jumo de mi; novecientos ochenta y uno. sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como desconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente; con especial condena 
en costas a la Administración demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoJe- 
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa’’, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido ón la Ley 
reguladora de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 
de dioiembre de 1953 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3/ de la Orden del Ministerio de Eiefensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario-genera! 

para Asur.tos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8326 ORDEN 111/00438/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Castell Mestre, Cabo 
Mecánico de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Cas
tell Mestre, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supra 
mo de Justicia Militar, de 26 de noviembre de 1980, se ha dic
tado sentencia, con fecha 27 de julio de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Antonio Castell Mestre contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro, dimanan
te del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes 
a derecho, y en su lugar, declaramos el derecho del recurren
te a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente. con efecto de uno de abril de mil novecientos se
tenta y ocho; y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lg pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propias términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1883.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8327 ORDEN 111/00439/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Salvador Ros Cone
sa, Marinero primero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Salvador Ros 
Conesa, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, se ha dictado 
sentencia, con fecha 10 de septiembre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Sal
vador Ros Conesa, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de les facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente diel Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8328 ORDEN 111/00440/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Gota Moreno, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Gota Moreno, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 14 de abril y de 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 1 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva, és como sigue¡

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don José Gota Moreno contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de catorce de abril y de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Real Decrcto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho, y en su lugar, declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente. Con costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín^ Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

8329 ORDEN 111/00447/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Anacleto Pérez Mar
tín, Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Anacleto Pérez 
Martín, Brigada de la Guradia Civil, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado 
sentencia, con fecha 20 de octubre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibildad alegada en la 
contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesto 
por don Anacleto Pérez Martin contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ooho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Ad
ministración demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’’ e insertará en la "Coleocióij Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de febrero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de. Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8330 ORDEN 111/00448/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Liborio Martín López, 
Capitán de Ingenieros.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Liborio Martín Ló
pez, Capitán de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública,, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra los acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de febrero 
y 30 de septiembre de 1081, se ha dictado sentencia, con fecha 
21 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Liborio Martín López, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, de dieciocho de febrero y treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre la pensión de retiro 
del actor, debemos declarar y declaramos conformes a derecho 
dichos acuerdo;, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en ia "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


